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EXTRACTO
 

PABLO ANDRES EISENDECHER BERTIN, Abogado, Notario Público Titular de
Osorno, con oficio en calle O”Higgins Nº 691 , certifico: Que por escritura pública, hoy, ante mí,
doña Daniela Fernanda Valderrama Norambuena, chilena, soltera, enfermera, cedula nacional de
identidad número diecisiete millones trescientos sesenta y un mil ciento noventa y tres guion
cinco y don Felipe Sebastián Muñoz Jara, chileno, casado, psicólogo, cedula nacional de
identidad número dieciocho millones ciento treinta mil seiscientos diecisiete guion tres, ambos
domiciliados para estos efectos en sector Polloico dos, sector rural, sin número, de la comuna de
Osorno, constituyen sociedad por acciones: Nombre: “Valderrama y Muñoz SpA“ . Objeto: La
SpA tendrá como objeto actividades de atención en instituciones para personas de edad y
personas con discapacidad física, otras actividades de alojamiento, y así como cualquier otro acto
o negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los
mismos, u otros que los socios acuerden, y cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los
anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos, u otros que los socios
acuerden. La Administración. La administración se ejercerá por dos administradores Capital:
$2.000.000.- dividido en 20 acciones ordinarias, nominativas, todas de una misma serie y valor,
y sin valor nominal, íntegramente suscrito y pagado. Domicilio: sector Polloico 2, sector rural,
sin número, Osorno, sin perjuicio de las agencias o sucursales que pueda establecer en otros
lugares del país y/o del extranjero. Duración: Indefinida. Demás estipulaciones en escritura
extractada. Se facultó para inscribir. Osorno, 19 de Marzo de 2025.-
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